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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

íediatamente que -los señores Alcaldes y Secretarios
iban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
f en el sitiode costumbre, donde permanecerá hasta

el recibo del siguiente.

Centros Oficiales de Madrid.- Llevado a domicilio:trimes-
tre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año 60.

Oficiales fuera de Madrid. - Trimestre, 18 pesetas/semes-
tre, 36, y un año, 72.

PESETAS

. Anuncios;procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción

"ídem judiciales-ofieiales: línea o fracción. .
ídem particulares y avisos financieros

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio:j tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 86, y un año, 72; y fuera de
Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá,;número 126, Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la**Administración, «on in-
clusión del importe por Giro Postal.

0,50
1,00
3,00

ficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 :-: apartado

le nueve y media a una y inedia s de tres y inedia a siete y media
Número suelto: 5O céntimos ::::::::::::::::
:::::::::::::::: A particulares: ©O céntimos

rritoa España! ¡Viva Franco! ¡Vi a El.spa na!
oducción de disposicio-

del Estado Español
de dichas Representaciones, al Jefe
de dicho Servicio, solicitando la opor-
tuna autorización y acompañando a
su escrito de súplica un croquis del
edificio o planta en que pretenda ins-
talar la industria, con especificación
y numeración expresa de los depar-
tamentos dedicados a dormitorios,
servicios sanitarios, etc., así como los
precios que intente establecer, tanto
por. habitación sencilla' y doble, con
o sin pensión, desayuno, almuerzo,
comida, baño, garaje, coche a la es-
tación, etc. El Jefe del Servicio Na-
cional del Turismo resolverá, tenien-
do en cuenta la capacidad hotelera
de la población y sus posibilidades
turísticas, y fijará, si procede, la ca-
tegoría del establecimiento hotelero
y, consecuentemente, los precios má-
ximo y mínimo que corresponden a
la categoría asignada, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 3.° de
esta Orden,

párrafo del artículo 10 de esta dis- Una vez completados los dos im-
presos de declaraciones juradas, se
entregarán por los interesados a las
Autoridades que los hubiesen facili-
tado, las cuales retendrán en su po-
der uno de ellos, remitiendo el otro,
debidamente informado, a la Jefatu-
ra de: Servicio Nacional del Turis-
mo. ¡Recibido en ésta, los datos de
la declaración jurada serán transcri-
tos, si procede, al Libro Oficial de
Reclamaciones, que, en unión de los
carteles anunciadores del >mismo, a

Artículo 4.
0 Los dueños de esta-

blecimientos hoteleros actualmente en
explotación, se dirigirán al Je"fe del
Servicio Nacional del Turismo, en
solicitud de ser incluidos en las dis-
tintas categorías que se establecen,
utilizando los procedimientos indica-
dos en la presente Orden.

-

posición

la ¡la legislación general vigen-
la España Nacional tiene fuer-

\ obligar, aunque no se publique
\te Boletín. En esta Sección del
rrÍN Oficial se recogen algunas
is disposiciones vigentes, con el
ie facilitar el conocimiento de
a los que por haber padecido la
ñon roja no han podido conocer
disposiciones publicadas en el
tín Oficial del Estado.

Artículo 5.0 En los casos previs-
tos por los artículos 2.° y 4.0 de esta
Orden, se oirá al Gobernador civil
de la provincia respectiva. También
podrá solicitarse el informe de la Cá-
mara Hostelera.

que se refiere el artículo siguiente,
se enviarán contra reembolso direc-
tamente a los interesados. En él or-
den de los envíos se dará preferen-
cia a los establecimientos desprovis-
tos en la actualidad del antiguo Li-
bro Oficial de Reclamaciones.

no Civil de la pro-
lia de Madrid

Artículo 6." Todos los estableci-
mientos hosteleros de España debe-
rán poseer el Libro Oficial dé Recla-
maciones, establecido por Real or-
den circular'de 29 de enero de 1929.
A estos efectos, los propietarios o di-
rectores de establecimientos de hos-
pedaje, cualquiera que sea su cate-
goría, habrán de proveerse de un
ejemplar de los nuevos Libros Ofi-
ciales de Reclamaciones, editados
por el Servicio Nacional del Turis-
mo. Para ello se dirigirán en primer
término a las Oficinas de Informa-
ción de dicho Servicio, y donde no
las hubiere, a los Gobiernos civiles,
en las capitales de provincia, y a las
Alcaldías en las demás poblaciones,
en solicitud de impresos duplicados
de declaraciones juradas, que se fa-
cilitarán gratuitamente y que habrán
de ser rellenados con sujeción exacta
a las indicaciones contenidas en los

\

CIRCULAR Artículo 7.0 "Los carteles anuncia-
dores del Libro Oficial de Reclama-
ciones, redactados en varios idiomas,
habrán de ser colocados inexcusable-
mente por los hoteleros en los dor-
mitorios y salas de recepción de sus

En e! Boletín Oficial del Estado,
correspondiente al día 14 del actual,
número 104, aparece la siguiente Or-
den del Ministerio de la Goberna- Artículo 3." Los establecimientos

hoteleros serán clasificados dentro de
las categorías siguientes, según la
calidad de los servicios que estén en
condiciones de prestar al público:

A) j." Hoteles o Paradores de
lujo; primera «A»; primera «B» ; se-
gunda' y tercera.

ción :

Disposiciones sobre la industria
hotelera

,<Para intensificar la eficacia de las
disposiciones vigentes que rigen la
industria hotelera, y para definir la
competencia del Servicio Nacional
del Turismo en dicha materia, este
Ministerio se ha servido disponer:

Artículo primero. Es de la compe-
tencia del .Ministerio de la Goberna-
ción y del Servicio Nacional del Tu-

establecimientos
Xo podrán colocarse en dichos dor-

mitorios otros carteles que los sumi-
nistrados por el Sen-icio Nacional del
Turismo, en los que, además de los
datos anteriormente citados, consta-
rán los precios de la habitación res-
pectiva v de los distintos servicios
generales del Hotel (pensión comple-
ta, almuerzo, comida, desayuno, ba-
ño, etc.), así como la indicación de
que el dueño o director del mismo
no será responsable de las alhajas,
documentos de importancia o canti-
dades en-metálico que dejen los hués-
pedes en las piezas que ocupen.

.2." Pensiones o Fondas de pri-
mera, segunda y tercera clase.

3.0 Casas de Huéspedes y
sadas.

Po-

Todos estos establecimientos ten=
drán servicio de comedor, con pre-
cios para pensión completa o comi-
das aisladas.

.a autorización de apertura de
imientos hoteleros, sin perjui-

Ique
se exijan por otros or-

.para otros fines,

ar las categorías de dichos
lientos, previa propuesta,
Iestime oportuno, de la Ca-
blera, v los precios de los

mismos
B) Alojamientos no dotados decomedor, aunque en ellos puedan ser-

virse desayunos. Se clasificarán en
primera, segunda y tercera categoría.

Queda prohibido el uso de la ini-
cial «H» antepuesta a la denomina-
ción de los establecimientos hotele-
ros de cualquier clase, v muy espe-
cialmente de los llamados «meublés»,
que en ningún caso podrán anteponer
a sus nombres el término "Hotel».

Los precios de las habitaciones,
tanto individuales como dobles, con
pensión o sin ella, y los de los dis-
tintos servicios, no serán superiores
a los vigentes en 16 de febrero de
1936, cuando se trate de estableci-
mientos abiertos con anterioridad a
dicha fecha. Cuando el hospedaje
haya sido abierto o se abra con pos-
terioridad, sus precios se ajustarán
a ios vigentes £>ara los de su catego-
ría en la fecha indicada.

Artículo 8.° ¡Los precios, debida-
mente aprobados y consignados en
el Libro JOficial de Reclamaciones,
no podrán ser aumentados sin auto-
rización del Jefe del Servicio Nacio-
nal del Turismo, quien únicamente
accederá a ello cuando exista plena
justificaciórh-basada en mejora de los
servicios del hotel, como instalación
de agua corriente en las habitaciones,
construcción de cuartos baño^ca-
lefacción, ohras asnerales^^^^^H

misr

oionar los servicios ho-
\u25a0^in perjuicio de la competen-

cia de otros organismos para reali-
nspección sobre aquéllos, a efec-

to^ sanitarios o de otro orden. Asimismo queda prohibido el em-
pleo de términos de idiomas distin-
tos del español para la nomenclatu-
ra de los hospedajes en España, sin
perjuicio de que puedan usarse nom-
bres geográficos del extranjero en la
titulación de -los mismos.

Artículo 2." Toda empresa o par-
ticular que proyecte dedicarse a la
industria de hospedaje, habrá de cli-

se previamente y por conducto
as Representaciones nrovinciales

o locales del Servicio Nacional del
Turismo, o el de los Gobernadores

Alcaldes, en las capitales de
¡ncia o poblaciones no dotadas

En las nuevas declaraciones jura-
das, la diferencia entre los precios
de las habitaciones sin pensión y con
ella habrá de ser siempre una cifra
constante. Cuando las habitaciones
dobles sean ocupadas por dos perso-
nas, su precio será igual al doble,
menos el 20 por 100 del fijado para
una sola persona.

renova-
ción de decorados y muebles, etc.,
oyendo, en. todo caso, al Gobernador
civil de la provincia correspondiente.

Artículo g.° Los dueños de los es-
tablecimientos hoteleros serán res-
ponsables, gubernativamente, de toda

Las infracciones a lo anteriormen-
te dispuesto serán sancionadas de
acuerdo con ¿o previsto en el tercer vejación o exacción que se causare a
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nueva, 5, las reclamaciones que cual-

quier persona estime convenientes.
Madrid, 25 de abril de 1939- Ano

de la Victoria.—El Ingeniero Jefe.—
El Gobernador civil;Luis de Alarcón.

(Núm. 77) (C—94)

bre de doña María del R0Sari ,1
dialdea San Eufrasio, se anunci°expedido, anulándose la libretamiüva, si en el plazo de qu,nCp /'desde esta inserción, no hay reri

'
ción en. contrario. cu ama.

Madrid, 25 de abril de uni .
de la Victoria.—El jefe de it r

"
J

(firmado). Ia La]a

, por lbs dependientes de
:stos a\su servicio, siem-
acreditaren haber corre-

la y dado satisfacción a

los. Asimismo serán res-
¿ubennattvamente, de los
ifas de que fueren vícü-
¿ros en sus establecimien-
juicio de responsabili-
jriminal que les efecte.

prescindible comprobar el estado de
dichos aparatos y si se encuentra-i en
condiciones técnicas que garanticen
su funcionamiento,

Vengo en disponer
Que todas las entidades, empresas

y particulares que tengan o han de
poner en funcionamiento elementos
que trabajen, en tales condiciones, de-
berán cumplir con lo que dispone e
reglamento arriba rilado, de acuerdo
con' las normas de la Delegación de
Industria, calle de Villanueva, 5, que
es el organismo encargado de este

De conformidad con el Decreto del

Ministerio de Industria y Comercio
ide 2 de agosto de 1938, relativo a la
limitación de instalación de nuevas
industrias y ampliación o transforma-
ción de las existentes, queda someti-
da a información pública, durante un
plazo de ocho días, a partir del de
Hoy,, la solicitud de jiutorización para

el funcionamiento de un Taller mecá-
nico establecido en Madrid, calle de
Béjar, número 3* (Guindalera), pro-
piedad de don, Francisco Serrano
Martínez, domiciliado en Madrid, ca-
lle de Cartagena, número 76, con ob-
jeto de que en el referido plazo pue-
dan presentarse en la Delegación de
Industria, Villanueva, 5, las reclama-
ciones que cualquier persona estime
pertinentes.

(A.-83)
lí. El Servicio «Nacional
organizará la inspección MONTE DE PIEDAD Y r*,.

DE AHORROS JAón que considere conve-
ide evitar albusos y man-
establecimientos dedica-
iustria hotelera al nivel Madrid, 25 de abril de 1939. Año

de ia Victoria.
—

El GobernadorcivrL
Luis Alarcóni^U^Lasfr^^^^^^^74)B

erv.cio Solicitado duplicado de la Hh
de imposición número 123.562distintamente a nombre de don'c"'"man Granero Castellanos y doña P?lonia Mota Paños, se anuncia será"expedido, anulándose la libreta pnmitiva, si en ei plazo de quince días"desde esta inserción,, no hay reclama^ción en contrario.

que les corresponde y
ses nacior íales. Los

spañoles qú se alojen \u25a095)
ís de huespt
i obligación

les, etce-
de exigir

Keclai aciones a Diputación Provincial
stableí de Madridúsmo 1 Madrid, 24 de abril de 1939. Añode la Victoria.— El Jefe de la Caja

(firmado).
iserven \n ellos

SECCIÓN DE PERSONAL
res <. i¿ establ

Incoándose los expedientes de de-
puración de ios funcionarios que a
continuación se relacionan, se abre
información pública para que, en el
plazo de quince días naturales, a par-
lir del 27 del actual, todas aquellas

eísónas que se crean en posesión de
antecedentes que, aportados a los res-
pectivos expedientes, puedan origi-

Madrid, 25 de abril de "1939, Año
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe.

—
El Gobernador civil,Luis de Alarcón.

(Núm. 75) (G.—92)
'

(A.-84)metían dpligadc
\ al Ce

proví le tod MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROSiel i o Oí
iotifai

ticu De conformidad con el Decreto -del
Ministerio de Industria y Comercio
de 2 de agosto de 1938, relativo a la
limitación de instalación de nuevas
industrias y ampliación o transforma-
ción de las existentes, queda someti-
da a información, pública, durante un
plazo de ocho días, a partir del de
hoy, la solicitud de -autorización para
ei funcionamiento de. la Fábrica de
estuches de lujo, establecida en Ma-
drid, calle de la Primavera, núme-
ro 4, formulada por su propietario,
don Manuel Menéndez Salas, domi-
ciliado en el mismo lugar, con objeto
de que en el referido plazo puedan
prosentar.se en la Delegación de' In-
dustria, Villanueva, 5, las reclama-
ciones que cualquier persona estime
pertinentes.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 83.282, a nom-
bre de doña Concepción Pellica Cres-
po, se anuncia será expedido, anulan-,
dose la libreta primitiva, si en el pla-
zo de quince días, desde esta inser-
ción> no hay reclamación en coa-

ni mo'

le i«

íar ia modificación del fallo de los
uismos, comparezcan ante los Jueces
nsiructores respectivos, al objeto de
q>ortar cuantos dalos e información,

leiltt

ua t

n s

verbal como documental, estimen
resante para el esclarecimiento de
:óhductá que, con relación al Mo-
iento Nacional, hayan seguido

trario
Madrid, 26 de abril de 1939. Año

de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado).en <ut

indicados funcionarios (A.-85)

Relación que se cita
i Ensebio Fernández Redondo.

Pedro Monasterio Ruiz.
ia María Jesús Cabanilles Batalla
i José María Larragán Alfaro.

i>OI MONTE DE PIEDAD Y CAJA
.DE AHORROS

Roberto Muñoz Gint
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 83.295, a nom-
bre de doña Amalia Pellico Crespo,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, «i,en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Madrid, 26 de abril de 1939- Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja
(firmado);

Rafael Roca Auguet.
Juan Manuel Cabello

is (

Olu Iparra- Madrid; 25 de abril de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Ingeniero Jefe. —

El Gobernador civil,Luis de Alarcón.
(Núm. 76) (G —93)

guirrt

Juüán Qntiveros de Oro.
Cristóbal Colón Chinchilla.
Amonio Guglieri Navarro.
Juan Meléndez Valdés López.
José Rubio Alonso.
I'aciano Gallego Poncela.
Miguel Vázquez García.
Eduardo Rodríguez Hermoso.
Cecilio Almeida Ortiz.
Eduardo García Rufilanchas.
Antonio Ocafia Díaz Hellín.
Joaquín Fernández y F e r-

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

(A —85 bis)
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 105.728, a
nombre de don Jaime Cavengt y
Garda, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde estainserción, no hay reclamación en con-

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libre»
de imposición número 83.312, a nom-
bre de doña Leonor Pellico Crespo,
se anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva, si en el plaz0 á(

quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Madrid, 26 de abril de 1939- ?n°
de la Victoria.—El Jefe de la Caí-»
(tirmado)^^^^^^¡¡j^^^^^^H

uidez

Jesús Gutiérrez del Valle y Es- trario
Madrid, 25 de abril de 1939. Añode la Victoria.—El»Jefe de la Caja

(hrmado).
iadrid, a6 de abril de 1939. Año

ictork.—-El Secretario acci-tal, P. Escartín. (A.-8r)

Oelegacidn Provincial de Industria MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

(A.—85 íer<)
ue nuevas industrias Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 61.677 anombre de doña Manuela Martín
Martín se anuncia será expedido,
anulándose 1la libreta primitiva, si en
, lazo de quince días, desde esta
teMhJ" l'-'Y r-lnnri-;--n en

Decreto del
MONTE DE PIEDAD Y CAJA'

de 1938
v Comercio

DE AHORROSlativo a la

transtorma-
de nuevas

Solicitado duplicado de la hbre^de imposición número 83.336, a 'n0";
bre de doña Gloria Pellico CresP
se anuncia será expedido, anulan*
se la libreta primitiva, si en el P'/T
de quince días, desde esta inserta
no hay reclamación en contra n

Madrid, 26 de abril de i93c>- ' ;'\u25a0
de la Victoria.—El Jefe de la <• |

s exist queda someti-
naciói un

»anir
/.ación

por
Muñoz Mar.

domiciliada en\u25a0 car, con objeto de que enlazo [Hiedan presentarse
Uelegaoén de Industria, Villa.

contrario

-Madrid. 26 de abril de ,93o. Añoíh-m í?"™— El Jefe de la Caja(firmado).

(A.-82)

MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS
, 85 cuarto)

Solicitado duplicado de la libretade impos.con número 61,856, a nom-
í:::::::::::::::::::::::::::.:::::::::::;::::::*"*
Imp, Provincial. —Dr. E.sqtn,erdo, 5?'


